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En relación con la parcela 373, cuya mayor fachada es a la calle
Lecherías, no dispone de los servicios y según el mismo informe munici-
pal “..., pero no lo son –y menos suficientes– respecto de la parcela
catastral 373 por lo que, por las condiciones de los servicios y por la
posición de la parcela, no cabe apreciar la condición de suelo urbano en
dicha parcela”. Por tanto esta parcela no reúne las condiciones para ser
Suelo Urbano, ni Consolidado ni no Consolidado.

4.– CONCLUSIÓN.

En relación con la parcela 457, cumple las condiciones para ser
Suelo Urbano Consolidado la totalidad de la misma, de acuerdo con la
Ley y el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, según lo expues-
to anteriormente.

En relación con la parcela 373, no reúne las condiciones para ser
Suelo Urbano, ni Consolidado ni no Consolidado, de acuerdo con lo
expuesto anteriormente.»

A la vista de los antecedentes que figuran en el expediente referen-
ciado, se hace constar lo siguiente:

Por lo que respecta a la alegada estimación de sus pretensiones en el
segundo período de información pública, debemos señalar que efectiva-
mente tal y como apunta el recurrente, la documentación inicialmente
aprobada el 30 de enero de 2006 por el Pleno del Ayuntamiento de Pon-
ferrada, se sometió de conformidad con el artículo 158 del Decreto
22/2004, de 29 de enero por el que se aprueba el Reglamento de Urba-
nismo de Castilla y León a un segundo período de información pública
(«B.O.C. y L.» n.º 170 de 4 de septiembre de 2006 y «B.O.P.» de la pro-
vincia de León n.º 170 de fecha 6 de septiembre de 2006).

La citada alegación fue registrada con el número 503, siendo necesa-
rio precisar, que por error figuraba como alegante Ángel Basante Caridad
cuando realmente era Aníbal Basante Caridad, asi, de la vista de la misma
se desprende que ciertamente su respuesta fue estimativa, en los términos
señalados en el recurso, señalando expresamente:

«La consolidación de las determinaciones del PGOU vigente, con
una franja paralela en la Avda. de Portugal, y las condiciones de urba-
nización del vial perpendicular a aquélla, aquí apeladas como comple-
tas, inducen a consolidar la parte ya urbana y mantener, según la pro-
puesta, consolidada la vivienda en suelo rústico común.»

Habiendo por tanto omitido el Ayuntamiento de Ponferrada, la inclu-
sión de los cambios y ajustes derivados de la estimación de dicha alega-
ción en el acuerdo que puso fin a la tramitación municipal (Aprobación
Provisional).

No obstante lo anterior, a los efectos que aquí interesan, es preciso
señalar que lo trascendental será determinar las consecuencias de la esti-
mación de dicha alegación, respecto a la extensión de la clasificación
como Suelo Urbano Consolidado sujeto a la Ordenación VU-T1, de las
parcelas de su propiedad (parcelas catastrales 457 y 373).

Ante lo cual procede señalar, que a la vista del informe emitido por el
Ayuntamiento de Ponferrada que obra en el expediente, así como de la
interpretación de la respuesta estimativa de la alegación, congruente con
la pretensión planteada, entendemos que puesto que los servicios urba-
nísticos que se dicen en el recurso existentes lo son respecto de la parce-
la catastral 457, que es donde existe la construcción y cuyo frente opues-
to se clasifica como urbano consolidado (de ahí la respuesta estimativa de
las alegaciones realizadas durante el segundo trámite de información
pública), por tanto, la parcela catastral 457 del polígono 44 debe clasifi-
carse como Suelo Urbano Consolidado sujeto a la Ordenanza VU-T1, no
mereciendo tal clasificación la parcela catastral 373 del polígono 44 por
la posición estratégica de la misma y puesto que carece de los servicios
necesarios para ser considerada como tal, consecuentemente no cabe
apreciar la condición de Suelo Urbano en dicha parcela.

Es preciso poner de manifiesto, que para clasificar un terreno como
urbano deben concurrir las circunstancias especificadas en el Art. 11 de
la LUCyL y Art. 23 del RUCyL, siendo de obligado acatamiento para la
Administración, puesto que en tal clasificación de un suelo como urbano,
ha de partir de su situación real en el momento de planificar, asignando
forzosamente esta condición a aquellos terrenos en que concurran de
hecho las circunstancias del citado artículo, y esta clasificación exige, no
simplemente el que los terrenos estén dotados de acceso rodado, abaste-
cimiento de agua, evacuación de aguas residuales y suministro de energía
eléctrica, con las características adecuadas para servir a la edificación que
sobre ellos exista o se haya de construir, sino también que tales dotacio-
nes las proporcionen los correspondientes servicios y que el suelo esté

insertado en la malla urbana, es decir, que exista una urbanización bási-
ca, constituida por unas vías perimetrales y unas redes de suministro de agua
y energía eléctrica y de saneamiento, de que puedan servirse de terrenos, y
que éstos por su situación, no estén desligados del entramado urbanístico ya
existente, el suelo del cual constituya sin duda suelo urbano.

Reforzando lo anterior cabe recordar, (sentencia del TS de 8 de
noviembre de 2006, con citas de otras) que el suelo urbano «no puede
expandirse como si fuera una mancha de aceite mediante el simple juego
de la colindancia de los terrenos con zonas urbanizadas», debiendo tener-
se en cuenta el límite real al que ha llegado de modo ordenado el proce-
so urbanizador que transforma el suelo, dándole el aspecto, la imagen que
es propia de los asentamientos urbanos» (sentencia TS 17 julio 2007). Se
trata así de evitar el crecimiento del suelo urbano por la sola circuns-
tancia de su proximidad al que ya lo es» (Ss del TS 3 febrero y 15
noviembre de 2003), no pudiendo fijarse un área de suelo urbano a la
pura conveniencia de la parte, pues se estaría aceptando el urbanismo a
la carta (Ss TS 5 marzo 1997 y 4 febrero 1999).

Por todo lo expuesto, y considerando innecesario examinar los restantes
motivos aducidos en reposición, se estima que deberá clasificarse la parcela
catastral 457 del polígono 44 de Ponferrada como Suelo Urbano Consolida-
do sujeto a la Ordenanza VU-T1, manteniendo la clasificación de la parce-
la catastral 373 del polígono 44 como Suelo Rústico Común.

VISTOS, la Ley 5/1999, de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León
modificada por la Ley 4/2008, de 15 de septiembre, de Medidas sobre Urba-
nismo y Suelo y Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba su
Reglamento, el Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo, la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Proce-
dimiento Administrativo Común, reformada por Ley 4/1999, de 13 de enero,
y demás disposiciones de general y pertinente aplicación,

Esta Consejería de Fomento, HA RESUELTO:

ESTIMAR parcialmente, el recurso de reposición interpuesto por 
don Aníbal Basante Caridad, contra la Orden de la Consejería de Fomen-
to de 22 de mayo de 2007, por la que se aprueba definitivamente la Revi-
sión del Plan General de Ordenación Urbana de Ponferrada (León) y en
consecuencia clasificar la parcela catastral 457 del polígono 44 de Ponfe-
rrada como Suelo Urbano Consolidado sujeto a la Ordenanza VU-T1,
manteniendo la clasificación de la parcela catastral 373 del polígono 44
como Suelo Rústico Común, confirmando las determinaciones del mismo
en todos los demas aspectos cuestionados por la recurrente.

Contra esta Orden que agota la vía administrativa de conformidad con
lo establecido en el artículo 109 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, de conformidad con el artículo 25 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
ante el Órgano Jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses con-
tados desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo estable-
cido en los artículos 10 y 46, respectivamente, de la citada Ley 29/1998.

Valladolid, 3 de julio de 2009.

El Consejero,
Fdo.: ANTONIO SILVÁN RODRÍGUEZ

ACUERDO de 19 de agosto de 2008, de la Comisión Territorial de
Urbanismo de Salamanca, de aprobación definitiva de la Modifica-
ción Puntual n.º 5 de las Normas Subsidiarias Municipales con Orde-
nación Detallada del Plan Parcial del Sector UR-R11 en Doñinos de
Salamanca (Salamanca).

En la sesión de la Comisión Territorial de Urbanismo, celebrada el 19
de diciembre de 2008, en relación con Modificación Puntual n.º 5 de las
Normas Subsidiarias Municipales con Ordenación Detallada del Plan
Parcial del Sector UR-R11 en DOÑINOS DE SALAMANCA (Salamanca).
Redactor: Juan Bautista Fernández-Mellado Gil. Promotor: Mecoan,
Promociones de Ensueño, S.L. (Expte.: 271/07).
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Examinado el contenido del expediente de referencia, se acordó lo
siguiente:

ANTECEDENTES

Primero.– Se ha emitido el previo informe de la Ponencia Técnica, de
fecha 10 de diciembre de 2008 de conformidad con el Art. 411.2 del
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobado por Decreto
22/2004 de 29 de enero, «Boletín Oficial de Castilla y León» de 2 de
febrero de 2004.

Segundo.– El informe de la Ponencia Técnica tiene el siguiente con-
tenido […]. El texto íntegro consta en el Servicio Territorial de Fomento
de Salamanca.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos la Ley 5/1999, de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y
León, modificada por la Ley 4/2008, de 15 de septiembre, de Medidas
sobre Urbanismo y Suelo, y Reglamento de Urbanismo de Castilla y
León, Real Decreto Legislativo 2/2008 de 20 de junio por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo, la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común y demás disposiciones de
general aplicación.

Primero.– La competencia para resolver sobre la aprobación definitiva
le corresponde a la Comisión Territorial de Urbanismo de Salamanca, a
tenor de lo dispuesto en el Art. 54 y 138 de la Ley 5/1999, de 8 de abril,
de Urbanismo de Castilla y León, modificada por la Ley 4/2008, de 15 de
septiembre, de Medidas sobre Urbanismo y Suelo.

Segundo.– El expediente se ha tramitado de conformidad con la Ley
de Urbanismo de Castilla y León.

Por lo expuesto y en su virtud, LA COMISIÓN TERRITORIAL DE
URBANISMO, conocida la propuesta de la Ponencia Técnica, ACUER-
DA, POR UNANIMIDAD, APROBAR DEFINITIVAMENTE la Modifica-
ción Puntual n.º 5 de las Normas Subsidiarias Municipales con Ordena-
ción Detallada del Plan Parcial del Sector UR-R11 en Doñinos de
Salamanca (Salamanca). Previo a su publicación deberán dar cumpli-
miento a las siguientes objeciones formales:

• Respecto a la Modificación Puntual, incluir en la Memoria Vincu-
lante la descripción de los límites del sector que se ha aportado.

• Respecto a la Ordenación Detallada:

1.– Grafiar el conjunto de la ordenación sobre una única base que
contenga las modificaciones al viario que se han presentado.

2.– Grafiar los suelos que se destinan a VPP.

3.– Incluir en el documento, el detalle de la plaza para aparca-
miento reservada a personas con discapacidad, según Norma.

Examinada la nueva documentación por el Ponente de la CTU, se com-
prueba que se ha dado cumplimiento al Acuerdo adoptado por la Comisión
Territorial de Urbanismo, en su sesión de 18 de diciembre de 2008, proce-
diéndose a su publicación conforme a las reglas establecidas en el artículo
61.2 de la Ley 5/1999, de Urbanismo de Castilla y León, modificada por la
Ley 4/2008, de 15 de septiembre, de Medidas sobre Urbanismo y Suelo.

El Acuerdo será ejecutivo y entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León» con los requisitos
establecidos en el Art. 61 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León.

El Acuerdo se notificará a la Administración del Estado, a la Diputa-
ción Provincial, al Registro de la Propiedad y a quienes conste que se han
personado durante el período de información pública.

Contra este Acuerdo cabe interponer Recurso de Alzada ante el Conseje-
ro de Fomento de la Junta de Castilla y León, en el plazo de un mes, según
lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
en relación con el artículo 138.4 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León.
El referido Recurso podrá interponerse directamente ante la Consejería de
Fomento, ubicada en la calle Rigoberto Cortejoso 14, de Valladolid, o bien,
ante la Comisión Territorial de Urbanismo, con domicilio en la calle 
Dr. Torres Villarroel, 21-25 de Salamanca, la cual dará traslado del mismo.

Salamanca, 12 de agosto de 2009.

El Secretario de la Comisión
Territorial de Urbanismo,

Fdo.: RAÚL SAN SEGUNDO ROMO

V.º B.º
El Presidente de la Comisión

Territorial de Urbanismo.
Por Suplencia

Fdo.: GERARDO SÁNCHEZ GRANJEL-SANTANDER
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